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CÓDIGO DE GOBIERNO CORPORATIVo DE LA CAJA DE cREDITo
RURAL DE CHALATENANGO S. C, DE R.L, DE C,V

ELABORADO POR] UNIDAD DE RIESGOS
REVISADO EN COMITÉ DE RIESGOS

La Junta Directiva de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango, Sociedad Cooperativa de
Responsabilidad L¡mitada de Cap¡tal Variable con base, a las atribuciones contenidas en su Pacto
Soc¡al, Estatutos vigentes y el marco regulator¡o apl¡cable, emite el s¡gu¡ente Código de Gobierno
Corporativo.

I. INTRODUCCIóN

Con el objeto de mantener una adecuada estructura para la toma de decis¡ones y que prop¡c¡e la

creación sostenible de valor en un marco de adecuada asunción y gestión de riesgos, transparencia y

responsabilidad frente a los d¡stintos grupos de ¡nterés y la sociedad en general, es necesario establecer
un sistema de Gobjerno Corporativo adecuado a la naturaleza, complejidad y escala de actividades de
la Caja de Crédito Rural de Chalatenango.

II. OBJETIVO

Definir la filosofía, políticas y prácticas que permitan la ¡mplantación de un buen sistema de Gobierno
Corporativo en la Caja de Crédito Rural de Chalatenango.

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El Gobierno Corporativo, es el sistema por el cual las sociedades son administradas y controladas; su
estructura deberá establecer las atr¡buciones y obligaciones de los que partic¡pan en su administración,
supervisión y control, tales como los Accionistas, la Junta Direct¡va, miembros de la Alta Gerencia,
Comités y Unidades de Control; asim¡smo, debe proporcionar un marco adecuado de transparencia de
la organización y de la protección de los intereses de los socios depositantes, acreedores y demás
usuarios de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango.

De esta forma, en el presente Código se descr¡ben las distintas instancias que conforman una estructura
de Gobierno Corporat¡vo sólido y ef¡ciente, adaptadas a las características de la Caja de Crédito Rural

de Chalatenango, asÍ como sus airibuc¡ones y responsab¡lidades. lgualmente se describen un con¡unto
de princip¡os que, a través de las correspond¡entes políticas y prácticas, pretenden garantizar la efectiva
implantación de un buen Gobierno Corporat¡vo.

IV. DEFINICIONES

Acc¡on¡stas: Prop¡etarios directos de las acciones de Ia Caja de Créd¡to Rural de Chalatenango.

Junta General de Accion¡stas: Conformada por los socios legalmente convocados, representados y

reunidos, constituye el órgano supremo de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango, la cual podrá
ser de carácter ord¡naria o extraordinaria.

Representantes de Acciones: Son las 28 personas electas por los socios de la Caja de Crédito Rural

de Chalatenango, que debidamente convocados y reunidos constituirán la Junta General de
Acc¡on¡stas.

Junta D¡rectiva: Órgano colegiado encargado de la administración de la Caja de Crédito Rural de
Chalatenango.
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Alta Gerencia: El Gerente General o quien haga sus veces y los ejecut¡vos que le reporten al mismo.

Gerente General: Responsable del correcto func¡onamiento operat¡vo de la Caja de Crédito Rural de
Chalatenango, respond¡endo de su gest¡ón ante la Junta Direct¡va.

Com¡tés de Apoyo: Com¡tés ¡ntegrados por m¡embros de Junta Directiva y personal ejecut¡vo.

Grupo de ¡nterés: Es el conjunto de personas naturales o juríd¡cas, cuyas características comunes
perm¡ten considerarlos como beneficiar¡os de Ias Normas de Gobierno Corporat¡vo y que son relevantes
para la buena marcha de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango. Se cons¡dera como grupo de
interés, los s¡gu¡entes: Los Soc¡os, Representantes de Acciones, la Junta General de Acc¡onistas, la

Junta Directiva, los comités internos, los empleados, los depositantes, prestatarios, los clientes en
general, las entidades supervisoras, proveedores, acreedores y la comunidad.

V. NATURALEZA Y OBJETO DE LA CAJA DE CREDITO RURAL DE CHALATENANGO

La Caja de Créd¡to Rural de Chalatenango es una socjedad cooperativa por acc¡ones, organizada e¡
forma de Sociedad Anónima de Responsabilidad Limitada de Cap¡tal Var¡able, que t¡ene como objeto
fundamental la captación de depósitos de sus socios y la concesión de préstamos a sus socios y a¡
públ¡co, a fin de contr¡buir a su mejoram¡ento económ¡co, med¡ante la satisfacción de sus necesidades
cred¡ticias y otros servic¡os financieros, propiciando así el desarrollo de la localidad.

VI, GRUPOS DE INTERÉS

Los princ¡pales grupos de interés de la Caja de Crédito de Chalatenango son:

1. Accion¡stas o Socios.
2. Representantes de Acc¡ones.
3. La Junta General de Acc¡on¡sta.
4. La Junta Directiva.
5. Federación de Cajas de Crédito y Bancos de los Trabajadores (FEDECRÉDITO).
6. Com¡tés lnternos.
7. Los clientes en general.
L Los empleados.
9. Los proveedores de fondos.
10. Los proveedores en general.
11. Los entes reguladores y superv¡sores.
12. Otras instituciones, tales como ¡nstancias del Gobierno, A¡caldías Municipales, Auditores

Externos, Auditores Fiscales, Fiscalía Genera¡ de la República, la Defensoría del Consumidor,
entre otros.

13. La comun¡dad en general.

VII. JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

El gobierno de la Caja de Créd¡to Rural de Chalatenango será ejerc¡do por la Junta ceneral de
Accionistas.
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A. Elecc¡ón de los Representantes de Acc¡ones

Los Representantes de Acciones serán e¡ectos de la manera s¡guiente: siete para el periodo de un año;
siete para e¡ periodo de dos años; s¡ete para el per¡odo de tres años y siete para el periodo de cuatro
años, pud¡endo ser reelectos. Al verificarse Ia Junta General Ordinaria de Accionistas de cada año a
que se refiere la cláusula vigésima segunda del Pacto Social de la Caja de Créd¡to Rural de
Chalatenango, se convocará a los socios a efecto de realizaÍ la elecc¡ón de los Representantes de
Acciones cuyo perÍodo hubiere terminado.

Los requis¡tos para ser Representante de Acc¡ones son los m¡smos para ser D¡rector de la Junta
Directiva, descritos en el romano Vlll literal D de este Código.

El periodo de funciones, renovac¡ones y ausencias de los Representantes de Acciones, está def¡n¡do
en la cláusuia vigésima primera Pacto Social de Caja de Crédito Rural de Chalatenango.

B. lntegración

La Junta General de Accionista formada por los socios legalmente convocados, representados y

reunidos, const¡tuye el Órgano Supremo de la Sociedad. Podrá ser de carácter ordinaria o
extraord¡nar¡a. lnstalada legalmente una Junta General de Accionistas, los acuerdos tomados serán
vál¡dos s¡empre que hayan sido votados de conformidad con la ley. Tendrán derecho de asistencia o
representac¡ón ante la Junta General todos los soc¡os cuyos nombres aparezcan inscr¡tos en el L¡bro

de Reg¡stro de Acciones. Cada accion¡sta tendrá derecho a un voto cualquiera que sea el número de
acciones que posea.

C. Convocatoria

Las convocator¡as a Juntas Generales de Accionistas serán hechas por la Junta Directiva o por el
Auditor Externo, por medio de av¡so que se publ¡cará en el D¡ar¡o Ofic¡al y en un per¡ódico de circulación
nacional, por tres veces en cada uno, las publ¡caciones deberán ser alternas con quince días de
ant¡c¡pac¡ón por lo menos, a la fecha de la reunión, no contándose para computar este tiempo ni el día
de Ia última pub¡icac¡ón de los avisos ni el de la celebración de la Junta General de Accionistas.

Las Juntas en primera y segunda convocator¡a se anunciarán en un sólo aviso, las fechas de reunión
estarán separadas cuando menos por un lapso de veinticuatro horas.

D. Reuniones

La Junta General Ord¡naria de Accionistas se reunirá por lo menos una vez al año, s¡endo la primera

dentro de los sesenta días de cada año que sigan al cierre del e.jerc¡cio económico, en el lugar, dia y
hora que se señale al efecto en la convocatoria.

Además, se reun¡rá también, previa convocatoria cuando así lo requiera el auditor externo o cuando Io
pidan por escr¡to, con indicac¡ón de los temas a tratar, los Socios que representen por lo menos el cinco
por c¡ento del capital soc¡al.
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señalados por la Junta Directiva o por el Auditor Externo o cuando Io pidan por escrito, con expresión
de los temas a tratar, los accion¡stas que represenlen, por ¡o menos, el cinco por ciento del capital soc¡al.

E" Quórum

Para que la Junta General Ordinaria de Accion¡stas se considere legalmente reun¡da en la pr¡mera
fecha de la convocator¡a, deberán estar presentes, por lo menos, Ia mitad más uno de los
representantes de acciones. Sr la Junta General Ord¡naria de Accionistas se reuniere en la segunda
fecha de la convocator¡a, por falta de quórum necesario para hacerlo en la pr¡mera, se considerará
válidamente constitu¡da cualqu¡era que sea el número de Representantes de Acc¡ones presentes.

Para el caso de la Junta General Extraordinaria que tengan por objeto conocer sobre la em¡sión de
obligac¡ones negociables o bonos, a que se refiere el literal b) de la cláusula vigés¡ma tercera del Pacto
Social, se reg¡rán en cuanto al quórum, tanto en primera como en segunda fecha de la convocatoria,
por las disposiciones referentes a las Juntas Generales Ordinarias de Acc¡onistas y las que tengan por
objeto conocer cualquier otro asunto se reg¡rán por las siguientes reglas: El quórum necesario para
celebrar la sesión en la primera fecha de la convocatoria será de las tres cuartas partes de los
Representantes de Acciones; el quórum para ¡a segunda fecha será de Ia mitad más uno y, para la
tercera, el quórum será cualquiera que sea el número de Representantes de Acciones presentes.

F. Atr¡buciones

Corresponde a la Junta General Ord¡nar¡a de Acc¡onistas deliberar sobre lo siguiente:

a) La Memor¡a Anua¡ de Labores de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango, el Balance General,
el Estado de Resultados, el Estado de Cambios en el Patrimon¡o y el lnforme del Auditor Externo,
a fin de aprobar o ¡mprobar los cuatro primeros y tomar las med¡das que juzgue oportunas.

b) El nombramiento y remoc¡ón de los administradores y de los Auditores Externo y Fiscal, en su
caso.

c) F¡ar los emolumentos correspond¡entes a los Auditores Externo y Fiscal, cuando no hayan sido
fiados en el Pacto Social. Los Aud¡tores Externos serán nombrados tomando como base la nómina
de Auditores calificados por la Super¡ntendenc¡a del Sistema F¡nanciero y los Auditores Fiscales
serán eleg¡dos entre los Auditores ¡nscritos en el Consejo de Vigilancia de la Contadurla Pública y

Aud¡toría.

d) Acordar la aplicación de los resultados de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuadragés¡ma
tercera del Pacto Social.

Fijar las dietas a los miembros de la Junta Directiva. Los m¡embros propietarios y suplentes de la
Junta D¡rectiva que fuesen eleg¡dos, tomarán posesión de sus cargos e¡ pr¡mer día hábi¡ del mes
de maÍzo del año respect¡vo.

Resolver cualquier otro asunto de ¡nterés para Ia Caja de Crédito Rural de Chalatenango que le sea
somei¡do legalmente y que no correspondan a las responsabilidades de la Junta Direct¡va n¡ de la
Junta General Extraordinar¡a.

e)
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Corresponde a la Junta General Extraordinaria de Accionista conocer cualquiera de los siguientes
asuntos:

a) Mod'f¡cación del pacto soc¡al.

b) Emisión de obligac¡ones negoc¡ables o bonos.
c) Aumento o disminución de¡ capital soc¡al mín¡mo.

d) Fusión con otras Soc¡edades o transformac¡ón en otra clase de soc¡edad.
e) Disolución y l¡qu¡dación de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango.
f) Conocer los demás asuntos que de conformidad con la Ley deban ser resueltos en Junta Genera¡

Extraordinaria de Accionistas.

VIII. JUNTA DIRECTIVA

A. lntegración

La administración de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango estará confiada a una Junta D¡rect¡va,
Ia cual estará integrada por tres D¡rectores Propietar¡os y tres Directores Suplentes, electos por la Junta
General Ord¡nar¡a que se celebre en el año que corresponda elegir Junta D¡rectiva.

La designación de los cargos de los Djrectores será de acuerdo a lo establecido en la cláusula trigésima
del Pacto Social de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango.

B. Convocatoria

La Junta Directiva podrá ser convocada por el Presidente, por un Director Propietario o por el Gerente
General de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango con una anticipac¡ón mín¡ma de cuarenta y ocho
horas, por cualquier medio de comunicación. Se reunirá ordinariamente una vez por semana en el

domicilio de la Soc¡edad, s¡n perjuicjo de reun¡rse en forma extraordinaria, con Ia frecuencia que fuere
necesaria para Ia admin¡stración de los intereses soc¡ales.

C. Reun¡ones

La Junta Directiva se tendrá por reunida ¡egalmente con la asistencia de por lo menos tres D¡rectores

en calidad de propietarios, y sus acuerdos serán válidos s¡ se toman con el voto de la mayoría de ellos.

La Junta Direct¡va será presidida por el Presidente quien tendrá voto de calidad en caso de empate.

Los acuerdos adoptados en cada sesión deberán asentarse en el libro de Actas correspondiente, el que

deberá ser firmado por los asistentes.

D. Requisitos e lnhabil¡dades para ser D¡rector

Para ser electos como Directores, los candidatos deben reunir los requ¡sitos sigu¡entes: Ser socio de la

Caja de Créd¡to Rural de Chalatenango, teniendo como minimo un año de pertenecer a la m¡sma y no

ser cónyuge o tener parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad o primer grado de afinidad
entre sÍ, con otros D¡rectores, Representantes de Acc¡ones y Gerente General de la m¡sma Caja, de
reconoc¡da honorabilidad y tener conocimientos en mater¡a financ¡era y admin¡strat¡va.
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Las inhabilidades para desempeñar el cargo de D¡rector, se describen en la cláusula trigésima pr¡mera

de¡ Pacto Social de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango.

E. Período de Ejerc¡cio de D¡rectores, Reelecc¡ón y Remoción

Los Directores Prop¡etarios y Suplentes durarán en sus cargos c¡nco años. Podrán ser reelectos y solo
serán removidos por causas.iust¡f¡cadas por la ,nstanc¡a correspondiente.

F. Atr¡buciones

Son atribuciones de la Junta Directiva, las s¡guientes:

a) Aprobar Ia organ¡zac¡ón interna de Ia Caja de Crédito Rural de Chalaienango y reglamentar su
funcionamiento

b) Nombrar, suspender y remover al Gerente General, al Auditor lnterno, Gestor de Riesgos y al Of¡cial
de Cumpl¡miento y Fijarles su remunerac¡ón.

c) Conocer y resolver las solicitudes de créd¡to, füando los respect¡vos plazos, cuotas de amort¡zación,
t¡po de interés y las demás cond¡ciones que sean necesarias de acuerdo a las fuentes de
financ¡am¡ento; esta función podrá ser delegada en com¡tés de c¡-éd¡to que serán nombrados por la
misma Junta D¡rectiva.

d) Mandar a publicar las convocator¡as a Juntas Generales de Accion¡stas y cualesqu¡era otros
documentos, Estados Financ¡eros o informes cuya publ¡c¡dad exl]a la Ley.

e) Preparar y presentar a la Junta General Ordinaria de Acc¡on¡stas la Memor¡a Anual de Labores de
la Caja de Créd¡to Ruralde Chalatenango, el Balance General, el Estado de Resultados y el Estado
de Cambios en el Patrimon¡o y cualquier otro informe que sea necesario para dar cuenta de su
gest¡ón económica y adm¡nistrativa rcalizada en el período correspond¡ente.

f) Cumplir y hacer que se cumpla estrictamente el Pacto Social, los acuerdos de su Junta General de
Acc¡on¡stas, así como las políticas, reglamentos, acuerdos e ¡nstruct¡vos dictados por su Junta
General o por el Consejo Directrvo de la FEDECREDITO.

g) Proponer a la Junta General, para el respectivo nombram¡ento, las ternas de Auditores Externos y

de Auditores Fiscales.
h) Resolver sobre los contratos de adquisición y enajenación de bienes inmuebles.
i) Nombrar los com¡tés que estime necesarios para el estud¡o y resolución de determinados asuntos

que interesen a la Cqa de Crédito Rural de Chalatenango.
j) Establecer las facultades que se conferirán al Gerente General y demás func¡onar¡os en los

respect¡vos poderes de administración.
k) Reglamentar el uso de las firmas autorizadas de los funcionarios de la Caja de Crédito Rural de

Chalatenango.
l) V¡gilar la marcha de los negocios de la Caja de Créd¡to Rural de Chalatenango y tomar cuantas

medidas juzgue convenientes para hacer cumplir las disposiciones que se refieren a su
organización y func¡onamiento.

m) Ejercer las demás atribuciones y facultades que le corresponden de conformidad con la ley.
n) Aprobar como mínimo las sigu¡ente políticas y reglamento:

i) Polit¡cas de Gestión de R¡esgos.

ii) Política de Gestión y Control de los Conflictos de Interés y Operaciones V¡nculadas.
ii¡) Po¡ítica de Retribución y Evaluación del Desempeño.
iv) Política para el Desarrollo de Procedimientos y Sistemas de Control lnterno.
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v) Reglamento de Funcionam¡ento de Junta Directiva.

IX. ALTA GERENCIA

La Alta Gerencla la constituye el Gerente General o qu¡en haga sus veces y Ios ejecutivos que le
reporten al m¡smo.

El Gerente General será el responsable de la estructura operativa, deberá manejar correctamente los
negocios de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango, y responderá de su gestión ante la Junta
Direct¡va.

corvllrÉs DE Apoyo A LA JUNTA DtREclvA y coMtrES opERATtvos DE LA cAJA DE
CREDITO DE CHALATENANGO

La Caja de Créd¡to Rural de Chalatenango considera necesario contar con una serie de Com¡tés,
siendo los más importantes los siguientes:

A. Comités de Apoyo a la Junta D¡rect¡va

Para el adecuado ejercicio de la función de superv¡s¡ón y control, la Junta Directiva ha constituido los

Com¡tés de Apoyo siguientes:

courr¡É oe luorroníl

Conformación
EI Comité de Auditoría estará compuesto por tres Directores de la Junta Directiva, un miembro de la
Alta Gerenc¡a y el Auditor lnterno o qu¡en haga sus veces.

Func¡ones mín¡mas a desarrollar por el Comité de Aud¡tor¡a
a) Velar por el cumplim¡ento de los acuerdos de la Junta General de Accionistas, de la Junta Directiva

y de las disposiciones de Ia Federación.
b) Darseguim¡ento a las observaciones que se formulen en los informes delAuditor lnterno, delAuditor

Externo, de la Gerenc¡a de Supervisión de Ent¡dades Socias de FEDECRÉDITO y de alguna otra
institución fiscalizadora, para corregirlas o para contr¡buir a su desvanecim¡ento.

c) Colaborar en el d¡seño y aplicac¡ón del control interno proponiendo las med¡das correctivas
pertinentes.

d) Superv¡sar el cumpl¡miento del contrato de auditoría externa y monitorear el proceso de respuesta
a las observaciones incluidas por el Auditor Externo en su Carta de Gerencia.

e) Evaluar la calidad de la labor de Aud¡torÍa lnterna, asÍ como el cumplimiento de su programa de
trabajo.

f) AuditorÍa Interna presentará al comité y este propondrá a la Junta Directiva y ésta a su vez a la
Junta General de Accionistas la terna para el nombramiento de los Auditores Externos y delAuditor
F¡scal. En la contratación de los Auditores Externos deberá cons¡derarse su independencia respecto
de otros servic¡os profesionales proporcionados, tal como consultorias, en los cuales su juicio podrÍa

verse afectado y en los casos que fuere aplicable.
g) Conocer y evaluar los procesos de información financiera y los sistemas de control interno de la

Caja de Créd¡to Rural de Chalatenango.
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h) Cerciorarse que los Estados financieros mensuales y de cierre de ejerc¡c¡o sean elaborados
cumpliendo los lineam¡entos normat¡vos.

Period¡c¡dad de Reuniones
El Com¡té de AuditorÍa sesionará como mínimo una vez al mes.

COM|TÉ DE RIESGOS

Conformac¡ón
El Comité de R¡esgos está constituido por cuatro Directores de la Junta Directiva, el Gerente General,
el Gerente Financiero y Gestor de Riesgos de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango. El Comité
estará presid¡do por uno de los D¡rectores que lo integren.

Funciones mÍn¡mas a desarrollar por el Comité de Riesgos
a) lnformar a la Junta Directiva sobre los riesgos asumidos por la Caja de Crédito Rural de

Chalatenango, su evolución, sus efectos en los niveles patrimoniales y las necesidades adicionales
de m¡tigación.

b) Velar por que la Caja de Créd¡to Rural de Chalatenango cuente con la adecuada estructura
organ¡zacional, estrategias, políticas y recursos para la gestión integral de r¡esgos.

c) Asegurar e informar a la Junta D¡rect¡va la correcta ejecución de las estrategias y polít¡cas

aprobadas.
d) Proponer a la Junta Directiva los lÍmites de tolerancia a la exposición para cada tipo de riesgo.
e) Requer¡r y dar seguimiento a los planes correctivos para normal¡zar ¡ncumplimientos a los lÍm¡tes

de expos¡ción o def¡c¡encias reportadas.
f) Evaluar, revisar y proponer para aprobación de la Junta Directiva las estrategias, políticas,

manuales y planes de continuidad del negocio de gestión del riesgo operacional.

Per¡odicidad de Reun¡ones
El comité de riesgos ses¡onará al menos trimestralmente.

COMITÉ DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO

Conformación
El Comité de Prevención de Lavado de Dinero y F¡nanciamiento al Terrorismo se encuentra ¡ntegrado
por: el Director Pres¡dente de la Junta D¡rect¡va, el Gerente General, el Gerente F¡nanciero, el Gestor
de Riesgos y el Oficial de Cumplimiento de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango.

Funciones mínimas a desarrollar por el Comité
a) Conocer, proponer y em¡tir recomendaciones al Manual de Prevenc¡ón del Lavado de Dinero y de

Activos y Financiam¡ento al Terror¡smo de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango y a las
Políticas de Prevención de Lavado de D¡nero y de Act¡vos y F¡nanciamiento al Terrorismo,
diseñadas por el Oficial de Cumplimiento para que sean aprobadas por la Junta Directiva.

b) Em¡tir recomendac¡ones al Of¡cial de Cumplimiento sobre las Políticas de Prevención de Lavado
de D¡nero y de Act¡vos y de F¡nanciamiento al Terror¡smo y efectuar séguimiento de las mismas.

c) Colaborar con el Of¡cial de Cumplimiento en actividades que sean requeridas, y brindar apoyo
continuo al m¡smo, con la f¡nal¡dad que todos los empleados, ejecutivos y colaboradores de la
Caja de Crédito Rural de Chalatenango, den fiel cumpl¡miento a las políticas de prevención de
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Lavado de D¡nero y de Activos y Financiamiento al Terrorismo, diseñadas por el Of¡cial de
Cumplimiento.

d) Otras que establezca la legislación vigente.
e) Realizar otras funciones encomendadas por la Junta D¡reet¡va, en temas de Prevenc¡ón de

Lavado de Dinero y de Activos y Financ¡amiento al Terrorismo.

Per¡od¡c¡dad de Reuniones
El Comité de Prevención de Lavado de Dinero y F¡nanciam¡ento al Terrorismo, ses¡onará al menos una

vez cada 3 meses.

B. Comités Operativos de la caja de créd¡to Rural de Chalatenango

Com¡tés constituidos cuya func¡ón principal es impulsar la coordinac¡ón func¡onal de las dist¡ntas áreas
de la misma, para lograr una mayor eficac¡a en la consecución de los objet¡vos y una mayor ef¡cienc¡a

en la utilización de los recursos. Como mín¡mo, la Cala de Crédito Rural de Chalatenango contará con

los comités siguientes:

Comité de Gerenc¡a
Func¡ones mínimas a desarrollar por el Comité de Gerencia
a) Rev¡sar periód¡camente !a evolución de los distintos planes y objetivos, discutiendo y proponer a la

Gerencia General, las acciones correctivas necesarias a la luz del anál¡sis de las desviaciones
producidas.

b) Analizar y proponer alternativas de solución y asegurar la coordinación de las acciones y labores que

se requieran para la buena marcha y desarrollo de la Caja.

c) Evaluar el comportam¡ento y la calidad de la cartera de créditos, tar.jetas de crédito y captaciones e
identificar y coordinar las acciones y medidas que permitan mantener o mejorar la calidad de la

cartera.

s)

d)

e)

Velar por la eficienc¡a de los procedimientos operat¡vos utilizados por la Ca.ja e ¡dent¡ficar y evaluar
alternat¡vas de mejoram¡ento o cambio.
Apoyar al área de Recursos Humanos, en Ia evaluac¡ón del clima organ¡zacional, y proponer medidas
para mejorarlo, incentivos para el personal y eventos institucionales.
Analizar y proponer las med¡das y planes oportunos para la puesta en práct¡ca del Plan Estratég¡co,

una vez aprobado por la Junta Directiva.
Adoptar oportunamente las medidas prevent¡vas o correctivas para m¡nim¡zar los riesgos
operativos, de mercado, créd¡to, legal, reputacional, tecnológicos y otros riesgos identificados.

Comíté de Créditos y Tarjetas de créd¡to
Func¡ones mín¡mas a desarrollar por el Comité
a) Analizar la viabilidad de las propuestas de operaciones crediticias rec¡b¡das, comprobando que

todas reúnen las característ¡cas exig¡das, de acuerdo con las normas y políticas de la Caja,
em¡tiendo el informe técnico correspondiente.

b) Aprobar o denegar las operaciones de créditos que se encuentren dentro de sus atribuciones,
elevando a los niveles superiores aquellas que queden fuera de su competencia.

c) Elaborar las actas del comité.
d) lnformar a !a Junta Directiva, sobre las solicitudes aprobadas.
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Evaluar previamente las solicitudes que serán evaluadas para su aprobación o denegación por
la Junta Directiva
. f) Asegurar y verificar cuando aplique, el cumpl¡m¡ento y apl¡cación de lo establecido en el
Reglamento del Sistema de Gest¡ón Ambiental y Social (SGAS) del S¡stema FEDECREDITO.

Com¡té de Mora
Funciones mf nimas a desarrollar por el Comité de Mora
a) Estud¡ar el traslado a embargo jud¡c¡al de los créditos y proponer dicho traslado a la Junta

Direct¡va.

b) Analizar las operac¡ones en mora, determinando las acciones a realizar.
c) Revisar los casos en mora, trasladados por los Encargados de Cobro, para los cuales podrá

proponer, de acuerdo a su análisis, las acciones necesarias para la normalización. Y proponer
dichos cambios a la Junta Directiva para su aprobación.

d) Realizar el seguimiento a la gest¡ón de cobros por parte del Departamento de Recuperac¡ón y

Cobranza y empresas de recuperación externa.
e) Estudiar y gestionar oportunamente y de manera efectiva la cartera contaminada y vencida de la

Caja.

Comité de Seguridad y Salud Ocupacional
a) Part¡c¡par en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de la polÍtica y programa de gest¡ón de

prevenc¡ón de riesgos ocupac¡onales de la empresa.
b) Promover ¡niciativas sobre proced¡m¡entos para Ia efect¡va prevención de riesgos, pudiendo

colaborar en la corrección de las def¡c¡enc¡as existentes.
c) lnvestigar objet¡vamente las causas que motivaron los acc¡dentes de trabajo y las enfermedades

profesionales.

d) Proponer al emp¡eador, la adopción de med¡das de carácter prevent¡vo.

e) lnstruir a los trabajadores y trabajadoras sobre los r¡esgos prop¡os de la actividad laboral.

Este comité se reunirá ordinariamente una vez al mes y extraordinar¡amente las veces que sea
necesar¡o.

XI. PRINCIPIOS DE GOBIERNO CORPORATIVO

La Caja de Crédito Rural de Chalatenango cons¡dera relevantes los siguientes pr¡ncipios, los cuales, a
través de las correspondientes políticas y práct¡cas, impulsarán ¡a efectrva implantación de un buen
Gobierno Corporativo en Ia inst¡tuc¡ón.

A. Gest¡ón de R¡esgos y Control lntemo

La gestión de los r¡esgos deberá entenderse como un proceso estratégico realizado por toda la
institución, mediante el cual identifican, m¡den, controlan y monitorean los d¡st¡ntos tipos de r¡esgos a
que se encuentra expuesta y las ¡nterrelac¡ones que surgen entfe éstos, para proveer una seguridad
razonable en el logro de sus obJet¡vos.

El control interno es apl¡cable a toda la estructura de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango, y es
responsabil¡dad de las unidades de control deflnidas, verif¡car en forma periódica e ¡ndependiente el
cumpl¡miento de todas las políticas y controles establecidos por Ia Caja de Crédito Rural de
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Chalatenango, asÍ como de las normas em¡t¡das por el ente regulador, real¡zando las recomendac¡ones
que sean del caso.

1. Aud¡tor lnterno

La Caja de Crédito Rural de Chalatenango cuenta con un Aud¡tor lnterno, quien es el responsable de
verificar el cumplimiento de leyes, polít¡cas, normas, procedimientos y acuerdos aplicables a la
lnstitución.

2. Control lnterno y Cumplim¡ento Normat¡vo

El control interno comprende el plan de organ¡zación en todos los procedim¡entos coordinados de
manera coherente a las neces¡dades del negoc¡o, para proteger, resguardar y ver¡f¡car en forma
razonable sus activos y darle confiab¡l¡dad a los datos contables; este mismo promueve la eficiencia y

eficacia de las operaciones, para estimular la adhesión a las exigencias ordenadas por la administrac¡ón
superior.

3. Oficial de Cumplimiento

Med¡ante el Oficial de Cumplim¡ento la Caja de Créd¡to Rural de Chalatenango gest¡onará los riesgos
relacionados con la prevención y control de lavado de dinero y f¡nanc¡amiento de terror¡smo, para lo eual
contará con un Manual de Prevención del R¡esgo de Lavado de D¡nero y de Activos y Financiamiento
del Terrorismo

4. Auditor Externo y Aud¡tor Fiscal

La Caja de Crédito Rural de Chalatenango cuenta con Auditor Externo y Auditor Fiscal, los cuales son
nombrados por la Junta General de Accionistas.

B. Valores y Código de Ética

Es responsab¡l¡dad de la Junta Directiva garantizar que se trasladen los valores corporativos y
estándares profesionales a todos los empleados de la Caja de Crédito Rural de Chalalenango, siendo
recomendable que ex¡sta un canal para que se pueda informar de forma confjdencial y de buena fe de
posibles violaciones a los mismos en cualquier instancia.

Estos valores se encuentran recog¡dos en el Código de Ética de la Caja de Crédito Rural de
Chalatenango.

C. Sistema de Compensación

La Caja de Crédito Rural de Chalatenángo cuenta con una polÍtica aprobada por la Junta Directiva, para
pago de bon¡ficac¡ón variable por cumpl¡mjento de metas a los Ejecut¡vos de Negocio, la cual deberá
revisarse y actualizarse periódicamente de tal forma que responda a la estrateg¡a y desarrollo de la
lnst¡tuc¡ón a med¡ano y largo plazo, y que promueva la equ¡dad ¡nterna del personal de negocios y la
compet¡tividad con respecto al mercado en que opera.
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D. Tran6parencia

La Caja de Crédito Rural de Chalatenango realizará en forma transparente la revelación de ¡nformac¡ón
relevante para los diferentes grupos de interás. Como mínimo divulgará a través del sitio Web de la Caja
de Crédito Rural de Chalatenango, en un apartado específico denominado Gobierno Corporativo, la

información siguiente:

3.

x .

1.

b.

Pacto Soc¡al, miembros de la Junta Directiva y de la Alta Gerencia, Memoria Anual, Cód¡go de
Gob¡erno Corporativo, Cód¡go de Etrca, lnforme Anual de Gobierno Corporat¡vo.

Med¡os de atenc¡ón y comunicación a sus Accionistas.

Estados Financieros, Detalle de las operaciones v¡nculadas relevantes e lnforme Anual del Aud¡tor
Externo.

Adic¡onalmente se les entregará a los socios una cop¡a de la memoria de labores, al realizarse la
Asamblea General de Acc¡onistas.

DISPOSICIONES FINALES, APROBAGION Y VIGENC¡A

Lo no contemplado en el presente Código será resuelto por la Junta Direct¡va de la Caja de Crédito
Rural de Chalatenango.

El presente Cód¡go de Gob¡erno Corporativo de la Caja de Crédito Rural de Chalatenango fue
aprobado por la Junta Directiva en sesión ord¡naria No. 2518-51 acuerdo No. '10 de fecha 11 de
diciembre de 201 5, el cual entrará en vigenc¡a a partir del 1 de enero de 2016.

El presente Código de Gobierno Corporativo de la CaJa de Créd¡to Rural de Chalatenango fue
actualizado en la sesión de Junta Directiva No.2751-12, acuerdo No. 13 de fecha 20 de marzo de
2020 y entrará en vigencia a partir del 21 de marzo de 2020.
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XIII. HOJA DE REVISIONES Y ACTUALIZACTONES

Junta Directiva

Velásquez
Director Suplente

Saú! Edgardo Santamaria Vásquez
Director Suplente

FECHA DE
REVISIÓN

MODIFICACIONES APROBADO
POR

RESPONSABLE
NO SI DETALLE DE CAMBIOS

20103t2020 x

Se modificó en el romano X Comités de apoyo a la
Junta D¡rectiva y Comités Operativos de la Caja de
Créd¡to Rural de Chalatenango, lo s¡guiente:
1. La conformación del Comité de Auditoria,

pasando de dos a tres Directores de la Junta
Direct¡va, se suprim¡ó el literal ¡) de ¡as funciones
minimas a desarrollar por el Comité de
Auditoria.

2. En la conformación del Comité de Riesgos se
modificó de dos a cuatro D¡rectores de Ia Junta
D¡rectiva.

3. En las func¡ones mínimas del Comité de
Prevención de Lavado de Dinero se suprimió el
literal b).

4. En las funciones minimas del Com¡té de
Gerenciá, se modificaron los literales c) y e) y se
adicionaron los ¡iterales 0 y g).

5. En las funciones minimas del Comilé de
Crédilos y Tarjetas de Crédito, se adicionó el
literal0.

6. En las func¡ones minimas delComité de Mora
se modificó el literal d) y se ad¡cionó el literal e).

J unta
Directiva

Gestora de
R¡esgos

Ardón
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